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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Na
varra por la qu~ se autoriza el. establecimiento de 
la línea de transporte de energía eléctrica que se 
cita y se declará en concreto la util.idad pÚblica 
de la misma. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Navarra, S. A.», domiciliada en Pamplona, ave
nida de Roncesvalles, número 7, solicitando autorización par a 
la" instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la impOSición de servidumbre de paso de la línea eléctrica 
cuyas características técnicas principales, son las Siguientes: 

Tensión : 66 Kv. . 
Circuito : Doble. 
Longitud: 2.853 metros. . 
Origen : Subestación de Iberduero, en Orcoyen. 
Apoyos: T orres metálicas. 
Cohductor : Aluminio-acero 1.81 ,60 milímetros cuadrados. 
Emplazamiento: Ororbia. 
Esta Delegación ' Provincial; en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre ; Ley 10/ 1966. 
de 18 de m arzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio ; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orde!l 
ministerial de 4 de enero de 1965), Y en la Orden ministerial 
dI'! 1 de febrero de 1968, h a resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcan~ y limi
taciones que estable.ce .el Reglamento de la Ley 10/ 1966, apro
bado por Decreto 2'6W/ 1966. 

Pamplona, 26 de noviembre de 1968.-El Delegado provin
cial Jefe de la Sección Industria, Tomás Moreno.-3.868-D. 

RESOLUCION de la Delegación Provtncial de Ovíe
do por la que se hace público haber sido señalada 
techa para el levantamiento de las actas previa.~ 
a la ocupación de las fincas que se citan, situadas 
en el término municipal de Gijón, y neceSariaS 
para la instalación de una red de regulación de 
aguas, depuraCión 1/ almacenamiento de carbones. 

Con fecha 10 de diciembre de 1968, el excelentislmo sefior 
Gobernador civil de la provincia ha acordado lo siguiente : 

«Declarada, por acuerdo del Consejo de Ministros de 16 de 
agosto de 1968, la urgencia de la ocupación de las fincas afec
tadas por la expropiación forzosa solicitada por la Empresa 
«Unión de Siderúrgicas Austrianas, S. A.» (tJN!NSA), he acor
dado que el levantamiento de las actas previas a la ocupación, 
éotre~ohdiéntes a la segunda fase, sea en las siguientes fechas 
t>ára cada tina de las fincas que se relacionan a continuación, 
todas ellas necesarias para la instalación de una red de re
gulaCión de aguas, depuración y almacenamiento de carbones, 
situadas en el término munil;ipal de Gijón. 

El levantamiento del acta previa a la ocupación, las alega,
ciones que estimen necesarias sobre los datos contenidos en el 
presente anuncio, a efectos de las procedentes rectificaciones: 

Día 28 de diciembre de 1968.-Fincas números: 197, 198, 200 
Y 201 del polígono 47, y 599 del polígono 14. Propietarios, respec
tivamente : Ilustrísimo Ayuntamiento de Gijón, don José Garcfa 
Busto, don Angel Alvarez, dofia Dolores Martinez Santurio 
y don Ramón y don Amaro Pérez Alvarez. No figuran lleva
dores.» 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Oviedo, 13 de diciembre de 1968.-El Delegado provincial. 

4.026-6. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Cáceres por la que se con
cede autorización administrativa, desarrollo y eje
cución de la instalación y declaración de uti lidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan. 

Cutnplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
COádo én esta Delegación ,provincial, a instancia de la Confede
ración Hidrográfica del Tajo, domiciliada en Madrid, solicitando 
autorización administrativa, desarrollo y ejeCUción de la in;,. 
tala.clón y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imptl!!ioión dé Servidwnbre de paso de las instalaciones, cuyas 
caracter1sticas principales son las siguientes: 

Un ramal a 13,2 KV., de 1.960 metros de longitud, en conduc
tor a1umínio-acero de 49,47 milfmetros cuadrados y apoyos de 
l1tJrffiig6n, liOfi ótigeh en el apoyo número 72 de la. 1I11é~ de 
«Electl'A aí! Ektremaduta, S. A. JI; de O~li8teo a Corta, y final 
éfi üfi t!ét1trt> de triUlSfotméciOtl., tipo interior de 10 KV A. a 
lIHlOO!400/ 230-133 V., en Puebla de Mgeme (Coria), y ;pata. el 
servicio del poblado, 
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Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dlsp1.lesto 
en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 c;le octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley .de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Instalaciones Eléctricas de 
Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificad~ por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965), Y en la Orden ministertal 
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto otorgarlas. con arreglo a. 
las condiciones figuradas a continuación. 

l . Autorización administrativa 
Las instalaciones se ajustarán a las condiciones impuestas 

en el trámite de desarrollo y ejecución de la instalación reco
gido a continuación. 

11. Desarrollo y ejecución de la instalación 

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por 
la presente o por las pequeñas variaciones que, en su caso, 
puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obliga,
das modificaciones que resulten de su adaptación a las instruc
ciones de carácter general y Reglamentos vigentes, quedandO 
sometidas ¡as instalaciones a la inspección Y vigilancia de esta 
Delegación. 

El plazo de puesta en marcha será de seis me~s, a part1r 
de la publicación en el «Boletin Oficial» de la provincia. 

El peticionariO dará cuenta por escrito del comienzo y ter
minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha. 

Si fuera necesaria, la importación de material se solicitaría. 
en la fonna acostumbrada. 

111. D eclaraCión de utilidad pública 
Declarar la utilidad pública de estas instalaciones a los efec

tos de la imposición de la servidumbre de paso en las condi
ciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/ 1966, aprobado por Decreto M19/1966. 

Cáceres, 2-8 de noviembre de 1968.-El Delegado, Fernando 
Gutiériez Martí.--6.732-E. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
D elegación Provin.cial de La Coruña por la . que se 
autoriza el establecimiento de la in8talación eléé
trica que se cita y se declara en cáncreto la utili
dad pÚblica de la misma. . 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente hU
mero 16.246, incoado a 1nstancia de la Sociedad «Hidroeléctrica 
del Zarzo, S. A.», con domicilio en Puentedeume, calle Mance
bo, número 4, en solicitud de autorización administrativa para 
la construcción de una variante de la linea a 16 kV. Padrón
Ares a Manifios-Fene, que fué autorizada por esta Delegación 
de Industria con fecha 28 de marzo de 1967, desde el .poste 
número 19 de la citada linea hasta. la. estación transformadora 
de Maniños, con una longitud de 943 metros, conductores de 
alumínio-acero de 55,59 milimetros de sección, aisladores de 
vidrio para 15 kV. Y postes de hormigón de 11 metros de eJtu
ra y la declaración en concreto de su utilidad pl1blica. 

Esta Sección de Industria, de acuerdo con lo dispuesto en 
el articulo 11 del Decreto 0017/ 1900, de 20 de octubre, ., nú
mero 3 del artículo séptimo y artículo 12 del Decreto 2619'1 
1966, de igual fecha, ha. resuelto: 

1.0 Otorgar la , correspondiente autoriza.ci6il admiílistrativa, 
para la instalaCión eléctrica de referencia. a la Socledad «iti
droeléctrica del Zarzo, S. A.», sin perjuicio de las condiciones 
qUE deban imponerse en 111 aprobación del proyeeto de ejecu
ciófi de la ínisma, conforme a los H.eglamenfus técnicos en 
la materia y a los condicionados que establezcan 106 Ministe
rios, Orgllhismos o Corporaciones que tengan a su cargo los 
bienes o servicios que resulten afectados por dichainsta.l~~ 
según lo determ!hado en el capitulo IV del Oecreto 2617 !196C •. 
de 20 de octubre. 

2.° Declarar en concreto la utilidad pública de la referidá 
instalación eléctrica en la forma y con el alcance que se de
termina en la Ley 10/1966, de 18 de marZo, y en su Regla
mento de aplicación de 20 de octubre del mismo afio; y 

3.° Disponer que esta Resolución sea publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado» y además en el de la provincia, en 
cuanto a ladeelaración de utilidad pública en concreto, y 
fiotiflcada a los interesados i'egllimentariamente. También se 
da~á traslil.<io de la misma a los Organismos que han interve-
nido en el ejfj)edÍetíte. . 

Le. Corufia, 6 de septiembre de 1968.-El Ingeniero Jefe.-
3.90fio.D. 

RESOl.UOION dé la Secct6fi de In.dIttsttia ffe la Dé<' 
lerJáCf6n Pr0bi1lCia1 lit Santll Cf'fLZ de Tenerf!e fJOt 
la lIflé se tttltóti21i y dl!cldrtt la utitidad ptlbli~ I!" 
concreto de la instalación eléctrica que se ciü1. 

Cumplk1és lOe trátnites reglátilet1tarios eh el expediente in
coado en esta sect!ión de Itídustria, promóVidó por «trfiiOtl. tméc-


